
 

 

Xalapa, Ver. A 29 de Septiembre de 2021. 

 

Impulsarán organismos autónomos acciones conjuntas a favor de la comunidad LGBTTTIQ 

 

Con la finalidad de visibilizar acciones conjuntas a favor de los integrantes de la comunidad 

LGBTTTIQ, autoridades de la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH) sostuvieron una 

reunión de trabajo con funcionarios de organismos autónomos del Estado. 

En el auditorio de oficinas centrales del organismo, la Doctora Namiko Matzumoto Benítez 

presidenta de la CEDH encabezó la reunión de trabajo que tuvo como tema Conmemoración del 

“Día Internacional contra la Homofobia, Lesbofobia, Transfobia y la Bifobia”. 



Acompañada de Minerva Regina Pérez López, Secretaria Ejecutiva y Adolfo Toss Capistrán, Contralor 

Interno del organismo, la ombudsperson explicó que el objetivo de la reunión es que las autoridades 

de los distintos organismos autónomos del estado realicen acciones conjuntas a favor de la 

comunidad LGBTTTIQ.   

Al respecto señaló: “Agradezco la respuesta a la convocatoria de Derechos Humanos, nosotros 

somos portadores de una solicitud que hace la Coalición LGBTTTIQ del Estado de Veracruz que 

agrupa una serie de organizaciones de personas dedicadas a la defensa y promoción de los derechos 

de la comunidad”.  

El objetivo principal de esta reunión -detalló- de esta convocatoria es que conozcan la solicitud que 

nos hizo este colectivo y hacerles la propuesta de que nos sumemos para visibilizar con acciones 

concretas los derechos de la comunidad LGBTTTIQ. 

Durante la reunión estuvieron presentes Fernanda Casas Berthier, Secretaria Técnica y Yeralding 

Sánchez Morales, titular de la Unidad para la Igualdad de Género de la CEDH; así como funcionarios 

de la Comisión Estatal para la Atención y Protección a Periodistas (CEAPP), Universidad Veracruzana 

(UV), Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IVAI), 

Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Veracruz (TEJAV), Órgano de Fiscalización Superior del 

Estado de Veracruz (ORFIS) y Fiscalía General del Estado (FGE).   

Al hacer uso de la voz los servidores públicos enumeraron las acciones que ya realizan cada uno de 

sus organismos en esta materia, por lo que mostraron la disposición para sumarse y efectuar un 

trabajo conjunto.  

 


